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el convenio en su articulo 8" respecto al incremento salarial para el año 2007. reconociéndose mutuamente legitimación suficiente y necesaria 
para la firma del presente acuerdo: 
Por la representación de los trabajadores por CC.00. :  
D. Vicente Sanchis Ariza 
Asesor 
D. Francisco Rey 1,ozano (asesor CC.00 . )  
Por la empresa: 
D. Agustin Aguilar Blanch 
D. Salvador del Valle Ruiz 
Acuerdan: 
1. Revisión Salarial 2006: 
La retribución de cada trabajador estará compuesta por el salario base del convenio y los complementos que a lo largo del presente convenio 
y en la tabla salarial se indique para cada actividad y categoría siendo estos: salario base. antigüedad. plus convenio. complemento de trabajo. 
nocturnidad. penosidadlpeligrosidad. 
Tanto para el primer año de vigencia del convenio (periodo comprendido entre el 1 de enero J. el 3 1 de diciembre de 2005) como para el se- 
gundo año de vigencia (periodo coinprendido entre el 1 de enero y 3 1 de diciembre de 2006) y el tercer año (periodo comprendido entre el 1 
de enero y 3 1 de diciembre de 2007). el incremento salarial será el I.P.C. real de cada año, aplicándose un incremento a cuenta en el mes de 
enero de 2006 y enero de 2007. igual a la previsión del los presupuestos generales del Estado para el año respectivamente. Una vez coiiocido 
el I.P.C. definitivo. se efectuará una revisión económica sobre la mencionada previsión. con efectos retroactivos del 1 de enero de 2006 hasta 
el 3 1 de diciembre de 2006. en el segundo año y con efectos del 1 de enero de 2007 hasta el 3 1 de diciembre de 2007. para el tercer año de 
vigencia del convenio. 
Las tablas salariales resultantes. servirán de base para la negociación colectiva siguiente. (Anexo 1). 
2. Conceptos econoinicos a los que afecta: 
Salario base, antigüedad. plus convenio. complemento de trabajo. noctumidad. penosidadpeligrosidad. 
3. Pago de atrasos: 
El pago de las diferencias salariales devengadas se abonarán en el mes de marzo 
4. Determinación tablas salariales 2007: 
LJna vez actualizadas las tablas salariales del año 2006, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 8" del convenio. se procede a determinar el 
valor de las tablas para el año 2007. (Anexo 11). 
5. Autorización presentacion documentación 
Se autoriza a Salvador del Valle Ruiz. para depositar la presente acta y sus correspondientes anexos. a efectos de su registro en la Conselleria 
de Economía. Hacienda y Empleo. para su posterior publicación en el "B.O.P." correspondiente. 
En prueba de conformidad con cuanto antecede. firman la presente acta las personas en el lugar señalados en el encabezamiento de la misma. 
Anexo 1 
Tabla definitiva de retribuciones año 2006 

Salario Antil Plus Nocturno Plus Pcnosidad Plus Plus Plus Compl. Plus Hora 
Categorías Base Trienio Wdía ef. Eldía ef. Convenio Personal Trabajo Festivo Extra 
Encargado 811.81 19.4 1 292.57 494.50 105.34 15.22 
Conductor Rec. Noclie 669.78 19.4 1 5.506 5.506 265.18 152,82 84.10 105.14 15.22 
Conductor Rec. Día 669.78 19.41 5.506 5.506 265.18 152.82 55.58 105.14 15.22 
Peón Rec. Noche 611.97 15.19 5.027 5.027 234.54 35.53 81.81 12.02 
Peón Rec. Día 611.97 15.19 5.027 5.027 239.15 35.53 20.60 81.81 12.02 
Anexo 11 
Anexo tabla provisional de retribuciones año 2007 

Salario Aiitigl Plus Kocturno Plus Penosidad Plus Plus Plus Compl. Plus Hora 
Catecorias Base Trienio Eldía ef. Eldia ef. Convenio Personal Trabajo Festivo Extra 
Encargado 828.04 19.80 298.42 504.39 107.24 15.52 
Conductor Rec. Noclie 683.17 19.80 5.616 5.616 270.49 155.87 85,79 107.24 15.52 
Conductor Rec. Día 683,17 19,80 5.616 5.616 270.49 155.87 56.69 107.24 15.52 
Peón Rec. Noche 624.21 15.49 5.127 5.127 239.24 36.24 83.45 12.26 
Peón Rec. Día 624.21 15.49 5.127 5.127 243.93 36.24 21.01 83.45 12.26 

Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo 
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo 
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación 
Convenios Colectivos - VT-310 
Anuncio de la Conselleria de Econonzía, Hacienda J' 

Enzpleo sobre acta de la conzisión negociadora del con- 
venio colectivo de traDajo del sector de .4z~toescltelns de 
la pr>ovincia. 

ANUNCIO 
Código no 4600 1 15 
Reg. Elect. 2 
JARPIincin. 
Visto el contenido del acta suscrita el 5/'3/2007 por la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de trabajo del sector de ,\u- 

toescuelas de la provincia de Valencia. por la que se revisan los sa- 
larios del año 2006 por diferencias I.P.C.. según lo previsto en su 
artículo 14. que fue presentada en este organismo con fecha 8 de los 
corrientes: y de conformidad con lo dispuesto en los arts. lo  y 2O.b) 
del R. Decreto 1.040181. de 22 de mayo. en relación con el 90.2 y 3 
del texto refundido de la Ley 8/80 del Estatuto de los Trabajadores. 
aprobado por R. Dto. Legislativo 111995. de 24 de inarzo. esta Di- 
rección Territorial de Empleo )- Trabajo. acuerda: 
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios. 
Scgundo: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones 
Colectivas y Conciliación. 
Tercero: Disponer su publicación en el "Boletín Oficial" de la pro- 
vincia. 
Valencia. a 9 de marzo de 2007.-El director territorial de Empleo 
y 'Tiabzijo. Jorge Ramos Jiménez. 
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Acta Convenio Colectivo de Trabajo del sector de Autoescuelas de 
la Provincia de Valencia 
Asistentes: 
PY MEV: 
Vicente Martin 
Eva Hemándiz 
Vicente Carrasco 
Pascual Matoses 
Asesor: 
Alfredo Elias 
Unión: 
José Ferrer 
Inés Soriano 
César Castellanos 
U.G.T.: 
Eduardo Laguna 
MVesús Roig 
En Valencia, en los locales de PYMEV. siendo las 13'30 horas del 
5 de rnarzo de 2007. tiene lugar la reunión de la Comisión Negocia- 
dora del Convenio Colectivo de Trabajo del sector de Autoescuelas 
de la provincia de Valencia con la asistencia de las personas ante- 
riormente relacionadas. para proceder a efectuar la revisión econó- 
mica y confeccionar las tablas salariales para 2006 definitivas. de 
acuerdo con lo establecido en los articulos 14" ): 25" del Convenio 
vigente manifestando lo siguiente: 
1". En aplicación del artículo 14" se confeccionari las Tablas Salaria- 
les para 2006 definitivas. aplicando un 3.2% (I.P.C. real 2006 más 
0.5) sobre las Tablas Salariales definitivas del 2005. 
2". Se adjuntan Tablas Salariales. vigentes a partir del 1 de enero de 
2006. para su registro publicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Valencia. 

Y no habiendo más asuntos a tratar. se levanta la sesión siendo las 
14'00 horas. firmando en prueba de conformidad un representante 
de cada organización. 
PYMEV-AVAE.-UNION,-U.G.T. 
Anexo 1 
Tablas Salariales 2006 definitivas 
Cate yorías Salario 

1. Personal directivo 
1.1 Director 1.223.99 f 
2. Personal docente 
2.1 Profesor de enseñanza teórica 775.84 f 
2.2 Profesor de enseñanza teórica-práctica 808.58 € 
3. Personal administrativo 
3.1 Jefe de administrativo o encargado 800.94 € 

3.2 Jefe de negociado 717.68 
3.3 Oficial 711.20 f 
3.4 Auxiliar 6 15,40 € 
4. Personal subalterno 
4.1 Ordenanza 671,54 f 
4.2. Mecánico 671.54 f 
4.3 Lavacoches. engrasador 643.00 f 
4.5 Personal de limpieza 643.00 € 
5. Personal de sen'icios auxiliares 
5.1 Conductor 622:53 f 
Plus convenio 34,61 f 
PYMEV-AVAE.-LNION .-U.G.T. 
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